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Secretarios de la 
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Me permito remitir a ustedes para sus efectos 

Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por 

el que se reforma la fracción IV del artículo 29 de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, con número CD

LXIII-I1I-2P-397, que en esta fecha aprobó la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 

~~~ de México, a 24 de abril de 2018. 

Dip. Verónica Bermú z Torres 
Secretaria 



PODER LEG ISLATIVO fEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MINUTA 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR El QUE SE REFORMA lA FRACCiÓN IV DEL ARTíCULO 29 DE lA lEY 
GENERAL DE ACCESO DE lAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción IV del artículo 29 de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

ARTíCULO 29.- ... 

1. a 111 •••• 

IV.- Prohibición inmediata al agresor de intimidar o molestar por cualquier forma 
y medio, incluidos los electrónicos, a la víctima, así como a los integrantes de 
su familia. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
~~~ LA UNIÓN.- ad de México, a 24 de abril de 2018. 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales. 
Minuta CD-LXIII-III-2P-397 
Ciudad de México, a 24 de abril de 201 

Dip. Verónica Bermúdez Torres 
Secretaria 


